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Valledupar, Cesar, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

DEMANDA:          EJECUTIVA DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE:   MARYFER FERNANDEZ DURANGO. 

DEMANDADO:    JONATHAN ENRIQUE PRADA VÁSQUEZ. 

RADICADO:         20001-31-10-003-2017-00480-00 

 

Solicita la demandante, actuando en su propio nombre, librar mandamiento 

ejecutivo por la suma de $$8.867.840, por concepto del pago de pensiones 

escolares de sus menores hijos, aduciendo que: “el día 08 de abril de 2018, en el 

juzgado tercero de familia de Valledupar se llevó acabo diligencia de conciliación en 

donde se estableció por parte del padre de los menores el pago de los gastos escolares 

de pensión de ambos menores” y señalando que se tengan como pruebas las 

contenidas en el expediente principal y la certificación de deuda expedida por 

el Colegio Sagrada Familia que dice aportar. 

 

Revisando el expediente que derivó esta demanda, se encontró que mediante 

sentencia de 3 de abril de 2018, este Juzgado reguló las visitas dentro del 

expediente 20001311000320170048000, como corresponde, sin 

pronunciamiento alguno respecto a las cuotas alimentarias, puesto que no hace 

parte de la pretensión.  

 

También es oportuno resaltar que en los anexos de la demanda no se aportó la 

certificación de deuda que menciona en el acápite de pruebas razón por la cual 

tampoco cumpliría el requisito de exigibilidad para tenerse en cuenta como 

válido, en caso de existir el título ejecutivo. 

  

Por tales razones, ante la inexistencia del título ejecutivo complejo que se 

pretende ejecutar, no le queda al despacho que NEGAR EL MANDAMIENTO 

EJECUTIVO impetrado. 

 

Además de lo anterior, debemos señalar que en el expediente principal se 

visualiza un acta de audiencia de 27 de octubre de 2017, celebrada en el 

Juzgado Primero de Familia de Valledupar, dentro de un proceso de aumento 
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RAD: 20001-31-10-003-2017-00480-00 

 

de cuota alimentaria, donde se podría ejecutar la obligación alimentaria en caso 

de incumplimiento, pero dentro del mismo expediente y no dentro de este que 

no corresponde. 

 

El despacho se abstiene de ordenar la devolución de la demanda y sus anexos, 

por haber sido presentada de manera digital. 

 

Archivar la actuación. 

 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
FREKAS 
 
 

 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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